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Moyobombo, l0 de febrero de 2025

VISTO:

EI ACIO N'OO2-2025 dEI COMIÉ PERMANENTE DE LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE OBRAS CIVILES
DE LA EPS MOYOBAMBA S.A. de fecho 03 de febrero de 2025, por lo cuol se opruebon lo
liquidoción de 04 obros civiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Empreso Prestodoro de Servicios de Soneomiento de Moyobombo Soc¡edod
Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., es uno Empreso Público de occionoriodo Municipol, que
liene por ob.jeto lo presloción de los servicios de soneomiento en el ómbito de lo provincio
de Moyobombo, Deportomento de Son Mortín y que se encuentro ¡ncorporodo ol Régimen
de Apoyo Tronsilorio según Resolución Min¡steriol N"33&20ls-VIVIENDA, publicodo en el
Diorio Oficiol El Peruono con fecho l8 de diciembre de 2015;

Que, el Orgonismo Técnico de lo Adm¡nistroción de los Servicios de Soneomienlo (OTASS),
osume su rol de odminislrodor en lo EPS MOYOBAMBA S.A, o portir del 05 de obril del oño
2Ol7; en consecuencio, duronle el periodo que dure el Régimen de Apoyo Tronsitorio, el
Conseio Directivo del OTASS, constituye el órgono móximo de decis¡ón de lo EPS

Moyobombo S.A, ejerc¡endo los func¡ones y otribuciones de Junto Generol de Acc¡on¡slos
de lo EPS Moyobombo S.A.;

Que, medionte Resolución de Conlrolorío N' I ?5-88-CG del 18 de julio de I ?88, se oprobó
lo normotivo que regulobo lo eiecución de obros por lo modolidod de odminislroción
directo;

Que, medionle Resolución de Gerencio Generol No I 1 3201 8-EPS-M/GG, de fecho l2 de
octubre de 2018. se oprobó lo Direct¡vo N' 04-2018-EPS-M/cc, denominodo "LIQUIDACIÓN
DE OFICIO DE OBRAS PÚBLICAS", cuyo objetivo es estoblecer normos y procedimientos en
lo EPS MOYOBAMBA S.A., que permilon oplicor lo liquidoción de Oficio o los Obros
eieculodos por lo entidod con recursos públ¡cos y que cuenton con documenloción
sustenlotorio técnico y/o finonciero de gqslo en formo incomplelo o no cuenten con ello
poro determinor el volor finol de lo liquidoción;

Que, el ítem 5. de lo refer¡do dkeclivo, define o lo liquidoción de oficio como "el
proced¡m¡ento odm¡n¡strot¡vo que se reolizo o uno obro que hobiendo concluido su
e¡ecución físico y finoncíero, o ho quedodo inconc/uso, no cuenio con Io suficienfe
documentoc¡ón suslenfofoflb de gosto poro determ¡nor su valor de liquídoción, y reflejon
soido en los cuentos confob/es lconsfrucciones en curso): por lo que se procederó o io
formulocíón de un expediente de l¡quídoc¡ón de of¡c¡o (Técn¡co fínonciero) sobre los
invers¡ones reol'izodos en lo obro poro determinor el cosfo de ei'ecución, dicho liquidoción
es e/oborodo por personol de lo entldad por servicios especio/izodos controtodos o
terceros":

Que, medionte Resolución de Gerencio Generol No 034-2020-EPS-M/GG, de fecho 04 de
moyo de 2020, se conformó el "Comilé Permonente de Liquidoción de Oficio de Obros
Civiles de lo EPS MOYOBAMBA S.A.", en bose o lo Directivo N" 04-2018-EPS-M/GG
denominodo "Direclivo Sobre Liqu¡doc¡ón de Oficio de Obros PÚbl¡cos en lo EPS
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MOYOBAMBA S.A.", lo mismo que fue reconformodo o trovés de lo: l. Resolución de
Gerencio Generol No 051-2022-EPS-M/GG de fecho I 7 de moyo de 2022.2. Resotución de
Gerenc¡o Generol N' 079-2022-EPS-MIGG de fecho 25 de julio de 2022,3. Resoluc¡ón de
Gerencio Generol No 009-2024-EPS-M/GG de fecho I 8 de enero de 2024, y 4. Resolución de
Gerencio Generol No 137 -2024-EPS-MIGG de fecho 25 de octubre de 2024,

Que. o trovés del Oficio N' 001547-2024-CG/GRSM, de fecho 27 de setiembre de 2024. el
Gerenle Regionol de Conlrol de lo Gerencio Regionol de Control de Son Morlín de lo
Controloío Generol de lo Repúbl¡co, señolo lo siguiente:

"(...)

A/ respecfo, de lo reloción de entidodes esloríon incumpl¡éndo con Io
ocluol¡zoción de ínf ormoción en lnfobros, que ho olconzodo o esto gerencio
reg¡onol lo Vicecontrolorío de Confro/ Sectoriol y'lenítor¡ol, se odvierfe que un
totol de treinto y se's l3ól obros, cvyo e/ecucbn esió o corgo de su

representodo. se encuenfron con ¡ntormoción desoctuol¡zodo en el refer¡do
silfemo. conforme o/ defo,/e que se odlunto ol presente.

Sobre el porl¡culor, es preciso hocer mención que de ocuerdo o lo
esroblecido en el numerol7.2.l de lo Dtect¡vo 005-2023-CG/GMPL, oprobodo
con Resolución de Coñtroloio N" 185-2023-CG de ¡9 de moyo de 2023. los
enfidodes púb/rcos gue fienen o su corgo lo ejecucíón de lo obro público,
independienfemente de su modol¡dod de elecución o fuenfe de
f¡nonc¡omiento, son responsob/es de gesfionor el reg,sfro y octuolízoc¡ón de
/os dolos e ¡nf ormoción de lo ejecvción y finonciero de los obros osociodos
en /nfobros.

En foi sentido, se exhorfo o su represen fo do cumplo con e/ regislro de
informoción octuol¡zodo de /os obros gue se defoilon en el reporfe que se

od¡unto ol presenfe, en el sisfemo lnfobros.

( ...)":

Que. medionle el lnforme N" 0l &2024-EPS-M/GO/OIPO/CJLM. de fecho 23 de octubre de
2024, el lng. Chrisiion Jovier Lozono Mocolupú en colidod de consultor Liqu¡dodor y

Formulodor de ocuerdo o lo Orden de Servicio N" 2400494, presentó lo Liquidoc¡ón Técnico

- Finonciero de lo obro "CONSTRUCCION DE CAPTACION SUPERFICIAL DE AGUA,

SEDIMENTADOR Y CERCO; RENOVACIÓN DE LINEA DE CONDUCCION; EN EL(LA) EPS

MOYOBAMBA SRL _ SISTEMA DE ABASTECIMIENTO RUMIYACU, MISHQUIYACU Y VERTIENTES

OI, 02, 03 Y 04 EN LA LOCALIDAD MOYOBAMBA, DISTRITO DE MOYOBAMBA, PROVINCIA

MOYOBAMBA, DEPARTAMENTO SAN MARTIN" y, osimismo, señolo lo sigulente:

t...1

II. OBSERVACIONES. CONCLUSIONES

3. I OBSERVACIONES

- En consecuencío, lo obro se encuenfro denfro de ,os olconces de lo
D¡rect¡vo poro lo L¡qu¡docíón de Of'tcio de Obros PÚblícos, optobodo con
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Reso/ucón de Gerencio cenerol N' I 13-20I8-EPSIGG de lo EpS

MOYOBAMBA S.A., de fecho l2ll0l20l8: por tonto, se concluye que el
Proyecto cuyo CUENIA 33921I I165 se e1'ecufó,' si se encontro lo F¡cho de
identifícocíón del proyecto y cuento con regisfro conioble.

3.2 CONCLUSIONES

- Físicomenfe el proyecto exisle según lo verif¡coc¡ón reol¡zodo o los
documentos exístentes poro su e¡ecucón, corno es e/ coso de /os
volorízociones y lo liquidoción finol de obro.

(...t"

Que. con fecho 23 de octubre de 2024, lo COMISIÓN PERMANENTE DE LIQUIDAC|ÓN DE

OFICIO y el Consultor liquidodor lng. Christion Jovier Lozono Mocolupu. suscribieron el ACTA
DE VERIFICACION DEL ESIADO SITUACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA. señolondo lo
siguiente:

SEGUNDO: En esfe ocfo se ho consfolodo lo siguienlei

(...)

c/ oPrN/oN soERE rA LTQUTDACTÓN DE OFlClO

PROCEDE:

La l¡quidoc¡ón de lo Obro "CONSIRUCC/ON DE CAPIACION SUPFRF/C/AL DE

AGUA, SEDIMENIADOR Y CERCO; RENOVACIÓN DE L/NEA DE

CONDUCCION; EN ELILAI EPS MOYOBAMBA SRL - S/SIEMA DE

AEASIECIM/ENIO RUMIYACU, M/SHQUiYACU Y VERI/ENIES O I, 02, 03 Y 04 EN

LA LOCALIDAD MOYOBAMBA, DISIRIIO DE MOYOBAMBA, PROVINC/A

MOYOBAMBA, DEPARIAMENÍO SAN MARI/N", se encuenfro enmorcoda
de ocuerdo o lo Dírectivo N" 004-201]-EPS-M /GG, "PROCED/MIENIO PARA

tA LIQUIDAC/ÓN DE OFIC\O DE OERAS PÚBLICAS" oprobodo medionfe
RESOTUC/ÓN DE GERENCIA GENERAT N' ¡13-2018-EPS-MIGG, por lo que el
suscrifo dec/oro como ¿E9EEqENIE o lo l¡qu¡docíón de oficio presenfodo.

(...)

IERCERO: Luego de Io inspección fís¡co proct¡codo o lo ¡nfroeslrucluro,
resu/lon los srg¡uienfes observociones Y I o recomendociones:

t) Lo obro se encuenfro: CONCLUIDA, de ocuerdo o lo volorízoc¡ón f¡nol se

liene un ovonce físico del 100%.

2l De ocuerdo o lo informoción de lo oficino de contobilídod se fiene un

ovonce i'inonciero de 100.00% de ocuerdo al reg¡stro confob/e del monlo
de Sl 2,850,ó77.41 lDos millones ochocienlos cincuento mil seiscienlos

setento y siete con 4l ll00 soles).
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3/ Lo presenfe Acfo se consfiiuye en el Aclo de Recepción de obro del
Proyecto: "CONSIRUCC/ON DE CAPIAC/ON SUpERF/C/AI DE AGUA,
SED/MENIADOR Y CERCO; RENOVACiÓN DE L/NEA DE CONDUCC/ON: EN
ELTLA/ EPS MOYOBAMBA SRt _ SiSIEMA DE AEASIEC/M/ENIO RUM/YACU,
MISHQUIY ACU Y VERI/ENIES OI. 02, 03 Y 04 EN LA LOCALIDAD
MOYOBAMBA, D/SIR/IO DE MOYOBAMBA, PROV/NC/A MOYOBAMBA,
DEPARIAMENIO SAN MARI/N".

(...)"

Que, medionte lnforme No 229-2024-E?S-Mlcc/cO/OtPO/EOS. de fecho 25 de setiembre
de 2024.lo especiolisio en obros de soneomiento de lo Oficino de lngenier'ro, proyeclos y

l: Obros, señolo lo siguiente:

//. S/IUAC/ÓN ACIUAL;

2. i. Se ho verifícodo en el sistemo de SIAF dei óreo de contobilidod de lo EPS

Moyobombo inversiones que no hon sido /rquidodos idenfificóndose io
ejecución de lo Obro: "CONSIRUCC/ON DE CAPIAC/ON SUPERFIC/AI DE
AGUA, SEDIMENTADOR Y CERCO; RENOVAC/ÓN DE L/NEA DE CONDUCCiON;
EN ELILA/ EPS MOYOBAMBA SRt - SISIEMA DE AEASIEC/MIE¡'ITO RUMIYACU,
MISHOUIYACU Y VERI/ENIES OI, 02, 03 Y 04 EN LA TOCAL/DAD MOYOBAMBA,
DISIR/IO DE MOYOBAMBA, PROWNC/A MOYOBAMEA, DEPARIAMENIO SAN
MARI/N" _ CUl N" 2421417.
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2.2. Con fecho 20 de junío de 2015, se reolizó por odministroción dírecto lo
ejecución de lo obro: "CONSIRUCC/ON DE CAPIAC/ON SUPERF/CIAI DE

AGUA, SED/MENIADOR Y CERCO; RENOVACiÓN DE LINEA DE CONDUCC/ON;
EN ELITA/ EPS MOYOBAMBA SRL _ SISTEMA DE AEASIEC/M/ENIO RUMIYACU,

MISHQUIYACU Y VERI/ENIES OI, 02, 03 Y 04 EN LA LOCALIDAD MOYOBAMBA,
DISIR/IO DE MOYOBAMBA, PROV/NC/A MOYOBAMBA, DEPARIAMENIO SAN
MARIIN" - CUi N' 2421417, en un plozo de eiecución de 238 díos colendorío y
cuyo fecho de férm¡no se cons¡gno el 07 de diciembre de 2020.

2.3. Con lo fínolidod de realizor lo rebo¡o contoble en e/ sistemo de lo EPs

MOYOBAMBA, se ho reolízodo lo L¡quídoc¡ón Iécnico Finonciero y cuyo valor
de l¡quídoc¡ón es de S/ 2,850,677.41 lDos miilones ochocientos cincuenfo m¡i

seiscientos setento y siete con 4l ll00 so/esJ.

(...)

fI. CONCTUS/ONES Y RECOMENDACIONES:

3. ¡. De /o expuesto. se HACE LLEGAR LA LIQUIDACTóN IECNTCO-FTNANCIERA

de Io ficho técníco: ..CONSIRUCCION DE CAPIACION SUPERFICIAL DE AGUA.

SEDIMENIADOR Y CERCO; RENOVACIÓN DE TINEA DE CONDUCC/ON; EN

EITLA,I EPS MOYOBAMBA SRL _ S/SIEMA DE ABASIEC'MIENIO RUM/YACU,

M/SHOUIYACU Y VERIIENIES OI, 02, 03 Y 04 EN LA TOCALIDAD MOYOBAMBA,

f
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DISIR/IO DE MOYOBAMBA, PROV/NC/A MOYOBAMBA, DEPARIAMENIO SAN
MARIIN" - CU/ N' 2421417, por el monto de Sl 2,850,ó77.41 (Dos mi ones
ochocienlos cincuento mil seiscienfos setenfo y siefe con 4l ll00 soles).

(...)".

Que, medionle el lnforme N" 1 134-2024-EPS-M/GG/GO, de fecho 25 de octubre de 2024. el
Gerenle de Operociones, ieniendo como referencio el lnforme N" 229-2024-EPS-
M/GG/GO/OIPO/EOS de fecho 25 de setiembre d e 2024, recomiendo ol Gerente Generol.
remit¡r los ocluodos o lo Com¡s¡ón Permonenle de Liquidoción de Oficio de Obros Civiles

,de lo EPS Moyobombo S.A., con el propósito de coordinor los occiones odminislrolivos
1 necesorios poro lo recepción de lo obro en mención;

Que. medionle Corlo N' 250-2024-EPS-M|GG, de fecho 25 de oclubre de 2024, el cerente
Generol de lq EPS MOYOBAMBA S.A., remile o lo Comisión Permonenle de L¡qu¡doción de
Oficio de Obros, el informe de l¡qu¡doción técnico y finonc¡ero de lo obro denominodo
'CONÍRUCC,ON DE CAPTAC,ON SUPERFICIA¿ DE AGUA. SEDIA,IENrADOR Y CERCO;
RENOyAC'óN DE I.'NEA DE CONDUCC'ON; EN Et(r.A) EPS MOYOBAMBA SRr. - S'SIE ,rA DE

ABA§TEC'A,I'E|{7.O RUMIYACU, A,,SHQU'YACU Y YERITENIES O', 02,03 Y 01 EN LA LOCAL'DAD
MOYOBAMEA, D'STRTO DE MOYOBAMEA. PROY'NC'A MOYOBAMBA, DEPARIAA¡|ENIO SAN
flARnN" - cuf N" 2121417, poro reolízor los occ¡ones odmin¡strotivos necesor¡os poro lo
recepción de lo obro mencionodo líneos onibo;

Que. medionte ACTA N'002-2025, de fecho 03 de febrero de 2025. el COMIIÉ PERMANENTE

DE LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE OBRAS CIVILES DE LA EPS MOYOBAMBA S.A., OCOTdó IO

siguiente:

" (...) Acuerdo N" 003-2025. Por unonim¡dod los miembros del comité
ocordoron oprobor /os /iqurdociones de oficio (técnico y f¡nonciero) de los
s,guienfes obros púb/icos, enfre el/os lo obro públ¡co "CONSIRUCCION DE

CAPIAC/ON SUPERF/C/AL DE AGUA, SED/MENIADOR Y CERCO; RENOVACIÓN

DE TINEA DE CONDUCCION; EN ELILA/ EPS MOYOEAMBA SRL - S/SIEMA DE

AEASTEC/MIENIO RUMIYACU, MISHQUIYACU Y VERI/ENIES O i, 02, 03 Y 04 EN LA

LOCALIDAD MOYOBAMBA, D/SIR/IO DE MOYOBAMBA, PROVINC/A

MOYOBAMBA, DEPARIAMENIO SAN MARI/N" - CUI N" 2421417. cuYo monto
f¡nonc¡ero es de S/ 2,850.ó77.41 /Dos millones ochoc¡entos c¡ncuento mil

seiscienfos serenlo y siefe con 4l /100 soles).

Acuerdo N" 004-2025. Por unan¡m¡dod los miembros del comité ocordoron que
en conform¡dod ol Acuerdo N' 003-2025, sol¡citor o lo Gerencio Genero/ de /o
EPS Moyobombo S.A., lo oproboc¡Ón de /os expedienfes ,écnico de
l¡qu¡doc¡ón medionre ocfo resolufivo.

Acuerdo N" 005-2025. Por unonimídod /os miernbros del corn¡té ocordoron que
poster¡or ol ocfo resolutivo emítido por lo Gerenc¡o Generol de lo EPS

Moyobombo S.A., de oproboción de ios /iquidociones de oficio, se

recom¡endo se derive o lo porte odrninistrotivo, contob/e Y potrimon¡ol, los

expedienfes de /rquidociones de of¡c¡o pora los occiones que corespondon.
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Que, medionte proveído s/n, de fecho 07 de febrero de 2025,lo Gerencio Generol derivó
lodo el exped¡ente o lo Gerenc¡o de Asesoío Juríd¡co o efectos de que emilo el octo
resolulivo conespond¡enie;

Que. medionie Acuerdo Unico del Acto de Sesión Extroordinorio N. 001-2025. Sesión
Exlroordinoriq de lo Com¡sión de Dirección Tronsitorio de lo EPS MOYOBAMBA S.A.. de fecho
3l de enero de 2025, lo Com¡sión de Dirección Tronsitorio de lo entidod ocuerdo encorgor
temporolmente los funciones de lo Gerencio Generol de lo EPS MOYOBAMBA S.A., ol señor
Somuel López Chóvez, identificodo con DNI N" 40133441, poro que, en odición o sus

funciones como Gerenle de Operociones, se encorgue de lo Gerencio Generol por
ousencio del tiiulor lng. lvón Guslovo Reótegui Acedo, quien se encuenlro hociendo uso
de sus vocociones físicos;

En virtud de Io expueslo, con el v¡sto de lo Gerencio de Adminisiroción y F¡nonzos, Gerencio
de Asesorío Jurídico, Gerencio de Operociones, pres¡denle del comité permonente de
liquidoción de of¡c¡o de obros civiles, y en uso de los foculiodes y oiribuciones conferidos o
este despocho o trovés del Estotuto Soc¡ol de lo empreso;

SE RESUEI.VE:

ARIíCUTO PRIMERO. - APROBAR lo liquidoción de oficio de lo obro público
"CONSIRUCCION DE CAPIACION SUPERFICIAT DE AGUA, SEDIMENIADOR Y CERCO
RENOVACIÓN DE TINEA DE CONDUCCION; EN ETILA/ EPS MOYOEAMEA SRL - S/SIEMA DE

AEASIEC/M/EMO RUMIYACU, M/SHQUIYACU Y VERIIENIES OI, 02, 03 Y 04 EN LA IOCAIIDAD
MOYOBAMBA, DISIR/IO DE MOYOBAMBA, PROVINC/A MOYOBAMBA, DEPARIAMENIO SAN

MARIIN" - CUI N" 2421417, cuyo monto finonc¡ero es de S/ 2.850,677.41 (Dos millones
ochoc¡entos cincuénlo m¡l seiscientos setento y s¡ete con 4ll100 soles), de ocuerdo ol
siguienfe detolle:
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ARIíCULO SEGUNDO. - PRECISAR que el personol que hoyo inlerven¡do en lo proyección y
conformidod del expedienie de liquidoción de oficio de obro es responsoble del contenido
de los informes técnicos que sustenton su oproboción; dejóndose constoncio que los

enores, om¡siones o lronsgresiones técnicos del mismo. serón de responsobil¡dod de los

especiolistos que elobororon los informes técnicos respectivos.

ARrícuto rERcERo. - REMIIIR el expediente moterio de lo presente resolución, o lo Of¡cino
de lngenieío, Proyeclos y Obros, o fin de que continÚe con el lrómile y cuslodio
corespond¡ente.

ARTíCuto CUARIO. - DISPONER o lo Oficino de Tecnologío de lo Informoción y

Comunicociones, que procedo o publ¡cor lo presenle resolución en el Porfol lnslitucionol
de lo EPS Moyobombo S.A. (www.eosmovobornbo.com.oe).

ARIíCU[O QUINIO. - NOTIFICAR IO presente resolución ol Comité Permonenle de liqu¡doción

de oficio de obros civiles, Gerencio de Adminisiroción y F¡nonzos, Gerencio de AsesorÍo

Jurídico, Gerencio de Operociones, Oficino de lngenieío, Proyectos y Obros, Oficino de
Conlobilidod, Oficino de Finonzos. Oficino de Tecnologío de lo lnformoc¡ón y
Comun¡coc¡ones, y demós insloncios compelenles ¡nteresodos.

REGíSIRASE, COMUNíQUESE, CÚMPtASE Y ARCHÍVESE

ln9. z Chóvez
Gerente Generol (e)
EPS Moyobombo S.A.
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